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¿En la ciudad de Guayaquil 

República del- Ecuador, a 

los treintalM--=--- días del 

  

     
  

    

  

12 

13 - 

14 parecen : Por una . parte , la señora LUZ ELENA 

15 CALLE E CUÉGUREN DE OCHA ” de estado civil 

16 sada , de profesión Médico ==="========mo=-- y por 

17 A sus propios derechos j Y y por otra parte , = 

18 Y el señor GERARDO “CALLE EGUIGUREN , de estado ci 

19 vil  soultero --, de profesión Ingeniero Comercial 

PS , por -sus propios “derechos . los cofmpare- 

res de edad, con domicilio y: residencia en - 

    

      
   

      

   
   

  

s r 
23 esta_ ciudad_de Guayaquil, con la «capacida 

24 vil y necesaria. para celebrar toda clase de - 
| 

actos O contratos , y a quienes de conocerlos 

    

   
personalmente doy f$ ; bien instruídos 

objeto y resultados de esta escritura, a la Al 
PP ¿XX   

        

   
que proceden como «queda indicada , con amplia -| 

    

D.S.V.



y entera libertad para su otorgamiento , me 

e 4 

presentaron la minuta y un AÁcta'"que son - 

12
 

            

Según Escritura Pública “celebrada ante el - 

31 del tenor siguiente : SEÑOR NOTARIO ; Sírva- 

, se incorporar en el: Registro de Escrituras 

5 Públicas a su car o una por__la” que conste 

6 la transferencia de participaciones sociales 

> de Compañía de Responsabilidad Limitada que 

, otorga la señora Luz Elena, Calle Eguiguren 

| de Ochoa ,» de acuerdo co las siguientes - 
9 | 

% declaraciones : PRIMERA _ ANTECEDENTES .- a)” 
o 

  

  

    

$ - 

5 19) Notario de Guayaquil Doctor Carlos Quiñónez 
A AAA A A 0 0 00 qq : 

, b, Velásquez el' veintinueve de Octubre de mil . 
0 3 A 5 A 5 A 5 5 e rr a 

la novecientos setenta ocho inscrita en - Ñ 

15 el Registro Mercantil el diez de Sulio de 

: mil novecientos setenta ' y nueve se cons- 
fi 16 
4 | tituyó la CompAñía " Inmobiliaria Calle. C. 

17 a . 

] 18 Ltda. " ; b)/ En sesión de Junta General -: 

celebrada el ,veintitres de Junio “del pre- 
Lo - 

  

   
   

   
      

    

  

e A A 

so sente año 'los socios :acordaron unánimemente 

| aprobar la transferencia de participaciones 
1 A — A A A a : 

de la señora Luz . Elena Calle E- 
A A A a 
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mi Sociales     

   

    
     

de Ochoa .- SEGUNDA + TRANSFEREN- 231 guiguren 

| 
> 

Con tales antecedentes la señora -= 
A A A A A ff PP o PP PX 

  

5 Luz Elena Calle Eguiguren de Ochoa  tíene -¡ 

20 | a bien ceder a favor de Gerárdo. Calle E 
-0 | A A A A A A A A 

  

guiguron sus sSseiscientas vVeínticuatro parti- 
A 
A [PP A A e 

  

cipacioñes sotiales de un: mil sucres cada 
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úna en el Capital Social de Inmobiliaria Calle 
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recibido de las participacione 
   

   

la cedente declara /que ha recibido! 

    

   

    

    

      

    

  

| Notario , cumplir las formalidades de Ley__pará 

la validez de esta escritura .- (firmado) .- fir 

¿7 ma 1tegi9X .= DOCTOR RAMON JIMENEZ CARBO .- ABO- 

. | REGISTRO NUMERO : SETECIENTOS 

       

      

    

    

  

9 : 
. NN | ' UNO .= ( Hasta aquí- la minuta ) .-' “ACTA ACTÁ 

0 
- - o ! 

DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE :- 
11 - - - : 

LA COMPAÑIA " INMOBILIARIA CALLE C, LTDA, ".- 
12 

13 En Guayaquil a veintitres. de Junio de mil no- 

14 vecientos ochenta y tres a las dieciocho horas 

en el local social ubicado en Colón doscientos 
15 

16 cinco se reúne la Junta General Extraordinaria 

de Socios de 'la Compañía INMOBILIARIA CALLE. C.. 17 

e LTDA., sin necesidad de orevia convocatoria po 

encontrarse presentes todós los 'socíos que  re- 
19 DN ' 

presentan la totalidad del Capital Social y por 29 MMMMIMI¿IMIMIMIM+>(>X zzz __ _ > _-_— 5 
encontrarse todos .de acuerdo en la celebración - 

21 —. A 

22 de la Junta y en los puntos a tratarse .- Los 

asistentes son los siguientes : Grrardo Calle E- 
23 - - _ 

24 guiquren propietario de Frescientas dieciseis par] 

ticipaciones sociales ; Fmilio Calle Eguiguren” pr 
25 

6 L __Pietario de ocho participaciones sociales ;—Ma 
27 celo Calle Eguiguren propietario de trescientas 

  

dieciseis participaciones sociales y Luz Elena - 

   



  _ , => . . | E 

| o, 
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tran pagadas en su totalidad += - Preside la - 

  

  

      

  

    

       

   
    

     

4 

s reunión el Presidente de la Compañía señor - . 

6 Ingeniero Emilio Calle Equiguren y actúa en 

ar la Secretaría el Gerente señor Marcelo. a 

| Eguiguren .- Una vez constatada la existencia 8. - 
j z - o 

o! del quórum legal , -el Presidente indica a - 

| la sala que el objeto de la sesión es re- 
LAA : 
A solver sobre la transferencia de las partici 1] Folver sobre da | ! do 

| paciones sociales que hace -la señora Luz E- 
12 — - 

13 lena Calle Eguiguren de Ochoa ?/ favor del -- 

señor Gerardo Calle. Eguiguren Yen un total - . o 1 

  

a a ue 
. po 

/ ciales .- Luego 'de la breve exposición he- 
16 : A AÁ 

17 cha por el Presidente , la Junta "General re- . 
| 

A | de Sseiscientas veinticuatro _participaciones 59 

   

solvió -por unanimidad a la socia: Luz- Elena    

          

     
   

   

   

    
Calle Eguiguren de Ochoa para que transfiera 

A 
  mr 

al artes referido socio Gerardo Calle- Eguigu 
A E A 1 

  

  

ren sus seiscientas veinticuatr porticipacio- 
21 AAA A 

nes socíales en el Capital Social de la 

  

q A A A A A A A e A A A A 

    

  

mL pañnía ,-= No habiendo otro asunto que tratar 

    

  

y siendo las dieciocho horas' cuarenta. y “i— PO MOTOS 

95 co minutos el Presidente concedió un receso 

  

A e 

para la elaboración del Acta, la misma que 
26 AA a A e z _ 

    

_reinstalada la sesión es leída: a los asisten 
A AAA A a 

28 lodos y aceptada sin ebseriaciones fon ta ar 
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10 mil novecientos 

11 

1 se_ levanta: la sesión a dieciocho ho 

       
   

    
       

   

cincuenta y 
  

  

cinco minutos ,- (firmado).- Gerardo 
  

Calle Eguiguren +- (firmado) .- Calle Egui- 

. - : ¿ 
ado).- Marcelo Calle Equiquren_,-! 

(firmado) Luz Elena Calle Eguiguren de Ocho4.- 

CERTIFICO : Que la- copia que antecede es idén- 
| 

tica a su original que consta en los archivos 

de la Compañía '“a los .que me remito en Caso -1 

  

    
    

9 necesario .- Junio veinticuatro de -. Guayaquil , 

ochenta y tres .- (firmado) .- Mar: 

celo Calle Eguiguren .- Gerente -— Secretario .- 

    

  

  

12 Queda agregado a mi registro. formando parte de 

13 la ¡presente escritura , el Certificado extendido 

14 por el Gerente de la Compañía . Los comparecien- 

15 tes me presentaron sus respectivos documentos de 

Ya Identificación Personal.- :Leída que les fué la 16 h - 

presente escritura, de principio a fin y en - 
17 - - 

18 alta voz, por mí la: Notaria a los otorgantes, 

191. éstos la aprobaron en todas: y da una 

o partes, se afirmaron y ratificaron y firman en: 

21 : Unidad de acto conmigo la Notaria de todo - 

22 lo cual doy 8. ENMENDADOS : transferencia, nece- 
— 07" Ansferencia, nece- | 

z sidad, VALEN.- 7 

 



Sra. Luz Elena Calle Eguiguren de Ochoa. 

3 Ag ¿ la lens qee E. ces c sé neo : : , : 

3 _—— quin : 

Lt (7-O21SQEoS A > 
| ODZ2AS52> ¡€ 

ZIP RAIZ 

  

a | er. g0 1Y06203 [ 
| a 7 O Apgsz 
(A 

a 50 Seme d Y/ 33362 Eroucrción 
4 A - ot 

  

r 

15 GA di Lay 4d Les 

Y 

    

17 .* z . . . 

| Se otorgó ante mf, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, 
18 (¿AX XAXA. - 

| ques firmo y sella en cuatro fojas útiles en la ciudad de Guas-. 
19 
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| —_—— _——_ > A< MMM: «+ «72. 0 
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16 PS 

    

A A A e 

  

20 yaquil, al: primer día del mes de Julio de mi+ de mil novecientos 0- o- 
do 
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£rgen de la encr LLuzA de. e 
Dra. NORMA PLAZA de GARCIA 

A NOTARIA III 

0 nh? o 2 A 2 a , a natyiz du co fat, Ox Ulra Q7E : 7 EN 

    

as aa pare giro Fotariío,se constítuyo le Compaffa" : Jmolilieri a 
A uN EN 

so es Júdes ¡La E señora Luz Elena Calle Eguis o de Ocho,cedif_s pe e " . xP qq AAA - y da 
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: | 
] mó nota de la cesión de participaciones que contiene esta escritura a fa 

- : pod 
9 ja 6.306 del Registro Mercantil, Libro de Industriales, de mil novecien_. 

    

  

  

3 tos setenta i nueve, al margen dy da inscripción respectiva.- Guayaquil, 
q __»P A _AAAKÁ : A AEXAÓP—o—e HA 

4 ocho de Julia de mil nodecier  ocnenta i tres.- El Registrador hercantiill.- 
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Cettifio que en la sesión de cinta Cenural Extraoviinaria de Socios 

de La Uria Y DITERTAAA UU C. Ea.” y Plebrada el 23 de Ju” 

nio da 3923 se obtimvo el congíntimiento wwinima nara la cesión de .. 
    

aeisciortan veinticuatim Aartíciommiones sociales da 1Lá Sra. luz Ele 
Y : : pues 

Calle Hioiqaren de Ochoa a fóvor dol. Sr. Gerando Calle Equiquren,, 
: A , . , * -_í 
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Guayaquil, “Junio 24 de 198 
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